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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        INVERSIONES URIBE RESTREPO & CIA S.A.S           
Nit:                 860.023.530-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015019 
Fecha de matrícula:   10 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 9 No. 93A-50 Ap 801 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mariluribe@yahoo.com  
Teléfono comercial 1:               7581746 
Teléfono comercial 2:               3102583999 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 9 No. 93A-50 Ap 801
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mariluribe@yahoo.com 
Teléfono para notificación 1:           7581746 
Teléfono para notificación 2:           3102583999 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública  No. 5719, Notaría 7a. de Bogotá el 10 de diciembre
de  1.968,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de
1.968  bajo  el  número 78.630 del Libro IX, se constituyó la Sociedad
en  Comandita  Simple,  denominada: "INVERSIONES URIBE RESTREPO Y CIA.
S. EN C.".





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública 2.960 del 7 de diciembre de 1.977 de la Notaría
18ª  de  Bogotá, cuya copia se inscribió en esta Cámara de Comercio el
16  de  diciembre de 1.977 bajo el número 52.598 del Libro respectivo,
consta  que  cambió  su nombre por: "INVERSIONES URIBE RESTREPO Y CIA.
S. EN C."




Por  Acta  No.  054 de la Junta de Socios del 8 de septiembre de 2016,
inscrita  el  20  de octubre de 2016 bajo el número 02150912 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de: INVERSIONES
URIBE  RESTREPO  & CIA S. EN C., por el de: INVERSIONES URIBE RESTREPO
& CIA S.A.S.




Por  Acta  No. 054 de la Junta de Socios, del 8 de septiembre de 2016,
inscrita  el  20  de octubre de 2016 bajo el número 02150912 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad en
Comandita  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada bajo el nombre de:
INVERSIONES URIBE RESTREPO & CIA S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por  objeto principal las siguientes actividades:
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Hacer  inversiones  permanentes  en  bienes muebles e inmuebles con el
fin  de  obtener rendimientos periódicos de los mismos por concepto de
arrendamientos,   dividendos,   participaciones  y  similares.  En  el
ejercicio  de  su  objeto  la  sociedad podrá ejecutar todos los actos
necesarios  para  su  logro  y  desarrollo  tales como: A) Actuar como
agente  o  representante  de  empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades; B) Adquirir bienes de
cualquier  naturaleza,  muebles o inmuebles corporales, así como hacer
construcciones  sobre  sus  bienes  inmuebles  y  enajenar  y gravar a
cualquier  título  los bienes de que sea dueña; C) Tomar dinero de que
sea  dueña;  D)  Dar  y  recibir  en  garantía de obligaciones, bienes
muebles  o inmuebles y tomarlos en arrendamiento u opción de cualquier
naturaleza;   E)   Suscribir  acciones  o  derechos  en  empresas  que
faciliten  o contribuyan al desarrollo de sus operaciones; F) Celebrar
el  contrato  comercial  de  cambio  en todas sus manifestaciones como
girar,  endosar,  protestar,  avalar,  dar y recibir letras de cambio,
pagarés  o  cualquier  otro  efecto  de  comercio o títulos valores en
general  y  celebrar toda clase de operaciones con entidades bancarias
y  en  general  crediticias;  G)  Comprar  o  constituir sociedades de
cualquier  género  siempre  que  tengan objetivos iguales, similares o
complementarios;  H)  Hacer,  sea  en  su propio nombre, por cuenta de
terceros,  o en participación con ellos, toda clase de operaciones que
sean  necesarias o convenientes para el mejor logro del objeto social,
o  que  puedan  desarrollar  o  favorecer sus actividades o las de las
empresas  en  que  tenga  interés  y se relacionen directamente con el
objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad tendrá un (1) Representante Legal, un (1) primer suplente
del  Representante  Legal  y un (1) segundo suplente del Representante
Legal.  Tanto el Representante Legal como sus suplentes serán de libre
nombramiento   y   remoción  por  parte  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  En caso de falta absoluta, temporal o por cualquier otra
circunstancia  que  le  impida  al  Representante  Legal  ejercer  sus
funciones,   éste   tendrá  un  primer  suplente  quien  ejercerá  las
funciones  de  acuerdo a las facultades que les sean concedidas en los
presentes  estatutos.  En  caso  de  falta  absoluta,  temporal  o por
cualquier  otra circunstancia que le impida al Representante Legal y a
su  primer  suplente  ejercer  sus  funciones, el segundo suplente del
Representante   Legal   ejercerá   las  funciones  de  acuerdo  a  las
facultades que les sean concedidas en los presentes estatutos.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El   Representante   Legal   de   la  sociedad  llevará  como  tal  la
representación  de  la  misma  y  se  encargará  de  la gestión de los
negocios  sociales.  En  caso  de  ausencia o incapacidad temporal del
Representante   Legal,   hará   sus   veces  el  Primer  Suplente  del
Representante  Legal,  teniendo  en  cuenta  las facultades que a este
último  le  han  sido  conferidas de conformidad con lo establecido en
los  presentes  Estatutos  Sociales. En caso de ausencia o incapacidad
temporal   del   Representante   Legal   y  del  Primer  Suplente  del
Representante   Legal,   hará   sus  veces  el  segundo  suplente  del
Representante  Legal,  teniendo  en  cuenta  las facultades que a este
último  le  han  sido  conferidas de conformidad con lo establecido en
los  presentes Estatutos Sociales. El Representante Legal representará
y  comprometerá a la Sociedad ante terceros, sean personas o entidades
particulares,  oficiales o judiciales. En desarrollo de las anteriores
funciones,   se   entenderá  que  el  Representante  Legal  podrá:  A)
Representar   legalmente   a   la   Sociedad,   tanto   judicial  como
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extrajudicialmente,  ante  los  Accionistas,  terceros y toda clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que la representen cuando fuere el caso; B) Ejecutar
las  decisiones  de  la  Asamblea  General de Accionistas y en general
todos  los  actos  que  sean  necesarios  para el cabal desarrollo del
objeto  social;  C)  Celebrar  o  ejecutar todos los actos y contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia  y  el  funcionamiento de la Sociedad, con excepción de
las  limitaciones  establecidas  en  Literales  K)  y  M) del presente
artículo  y en el inciso 3 del Artículo 26 de los presentes estatutos;
D)   Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias, teniendo en cuenta los plazos y medios
de  citación  establecidos en los presentes Estatutos Sociales o en la
ley,  E) Presentar el correspondiente informe de gestión a la Asamblea
General  de  Accionistas  en  sus  reuniones ordinarias, junto con las
cuentas  y  el  balance  general  del fin del ejercicio, F) Constituir
apoderados   especiales,   judiciales   o  extrajudiciales,  que  sean
necesarios  para  la  defensa  de los intereses sociales, G) Nombrar y
remover  al  personal  que sea necesario para el funcionamiento normal
de  la  Sociedad, establecer sus funciones y remuneración, a excepción
del  personal  cuya elección, nombramiento y remoción esté asignado la
Asamblea   General   de   Accionistas;   H)   Abstenerse  de  utilizar
indebidamente  información  privilegiada de la Sociedad; I) Permitir y
respetar   el  ejercicio  del  derecho  de  inspección  de  todos  los
Accionistas;  J)  Guardar y proteger la reserva comercial e industrial
de  la  Sociedad; K) Celebrar toda clase de pagos a terceros distintos
de  autoridades  de impuestos de orden nacional, departamental o local
que  no  superen  los  diez  millones  de  pesos moneda corriente (COP
$10.000.000,00),  a menos que cuente con autorización previa y expresa
de  la Asamblea General de Accionistas de la sociedad; L) Velar por el
estricto  cumplimiento  de  las disposiciones legales o estatutarias y
porque   los  empleados  de  la  Sociedad  cumplan  estrictamente  sus
labores;  M)  No  estará  facultado  para  llevar  a cabo adquisición,
enajenación,  limitación  o gravamen de inmuebles (bienes raíces), sin
previa  autorización  de  la  Asamblea  General de Accionistas. N) Los
demás  actos  que  sean  necesarios  para  el  cumplimiento del objeto
social  de  la  Sociedad.  El  Primer Suplente del Representante Legal
representará  a  la  Sociedad  en  los casos de ausencia o incapacidad
temporal   del   Representante   Legal.   El   primer   suplente   del
Representante  Legal  podrá  comprometer  a la Sociedad ante terceros,
así  como  ejercer  las  mismas  facultades  del  Representante  Legal
incluyendo  la  prohibición  expresa  contenida  en  el  Inciso  3 del
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Artículo  26  de  los  presentes  Estatutos.  El  segundo suplente del
Representante  Legal  representará  a  la  Sociedad  en  los  casos de
ausencia  o  incapacidad temporal del Representante Legal y del primer
suplente   del   Representante   Legal.   El   segundo   suplente  del
Representante  Legal  podrá  comprometer  a la Sociedad ante terceros,
así  como  ejercer  las  mismas  facultades  del  Representante  Legal
incluyendo  la  prohibición  expresa  contenida  en  el  Inciso  3 del
Artículo 26 de los presentes Estatutos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 061 del 2 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2019 con el
No. 02502298 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Juan    Carlos    Uribe   C.C. No. 79159313         
Legal             Restrepo                                            




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Maria   Lourdes   Uribe   C.C. No. 35466239         
Suplente    Del   Restrepo                                            
Representante                                                         
Legal                                                                 


Segundo           Gustavo Uribe Restrepo    C.C. No. 79144257         
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
Legal                                                                 





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 061 del 2 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2019 con el
No. 02502300 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gustavo Uribe Restrepo    C.C. No. 79144257         


Segundo Renglon   Maria   Lourdes   Uribe   C.C. No. 35466239         
                  Restrepo                                            


Tercer Renglon    Juan    Carlos    Uribe   C.C. No. 79159313         
                  Restrepo                                            




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Andres  Uribe Riaño       C.C. No. 1020759663       


Segundo Renglon   Eleonora          Uribe   C.C. No. 39773957         
                  Restrepo                                            


Tercer Renglon    Lorenzo Uribe Sanmiguel   C.C. No. 1032494706       





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  054  del  8 de septiembre de 2016, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2016 con el
No. 02144905 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Graciela  Escamilla       C.C.   No.  52446034  T.P.
Principal                                   No. 140130-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     3.474      26-XI-1986      32 BOGOTA    2-XII-1986-NO.201771
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     1.897     28-VIII-1.992  41 STAFE BTA  7-IX-  1992-NO.377464
       594     28-II-- 1.997  41 STAFE BTA  13-III-1997-NO.577703




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003022  del  26  de    00660658  del  15  de diciembre
noviembre  de 1998 de la Notaría 41    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 9408 del 23 de diciembre    01272892  del  5  de febrero de
de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  054  del 8 de septiembre    02150912  del  20 de octubre de
de 2016 de la Junta de Socios          2016 del Libro IX              
Acta  No.  061  del  2 de agosto de    02502299  del  3  de septiembre
2019 de la Asamblea de Accionistas     de 2019 del Libro IX           
Acta  No.  067  del 5 de octubre de    02908593  del  13  de diciembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     6810





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 36.864.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 1 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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